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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

MUNICIPI\LI OI\0 PROVlNCII\L Mi\R ISCI\ L NIETO 
LEY ORGANI CA Z7972 DEL 26-05 -2003 

LEY 8230 DE 03-04-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° --115 ~ - 2017GDU AAT/GM/MPMN 

Moquegua. ~ 7 ., ... "11'7 
L Jut~. w 1 

VISTOS: 

El Ofrc1o N° 337-201 6-REGPOL-MOQIOIVPOS-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional dei'Peru. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 04712 2 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho publ iCO, y gozan de autonomía Polít1ca. Económica y Adm1nistrat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194 • de la Const1tuc1ón Política del Peru. 

Que. mediante la Papeleta de lnfraccrón al Trans1to MP N° 047122 del 27 de 
Agosto del 2016. la Policía Nac1onal del Peru asignada al control de tránsito del d1strito de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) CURAS! CHOQUEMAMANI JAVIER RUFO . conductor 
1nfractor del vehículo con Placa de Roda¡e Z3R-139, la Infracción t1p1f1cada con el Código G-28: que rnd1ca 
"Conducir un veh ículo d e la categoría M o N, no llevar puesto el cin turón de seguridad y/o perm itir 
que los ocupantes del vehículo no lo uti licen, en los casos en qu e, de acuerdo a las normas vigentes, 
exis ta la póliza del Seguro Obligatorio de A ccidentes de Transito , o Certificado de Accidentes de 
Transito , cuando corresponda, o estos no se encuentro vigente.": de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro 
de Tip1 f1cación de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre aprobado 
por el Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Cód1go de Tráns1to . aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y modificatorias: la infracción comet ida amerita una mu lta equiva lente al 8 % de la UIT 
vigente (S/. 324.00) Soles . y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 32 7, y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sanc1onador se inicia . con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 

, ~ .. según el TUO del Reglamento Nac1onal de TránsHo, aprobado por Decreto Supremo N' 0 16-2009-MTC y su 

1
~ ~ mod1f1catorias 

~. ~) Que. de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
:~ l; de Tráns1 to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1ficatonas. establece "Cuando el 
-~ Wl&, presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción comelida, ni ha presentado su descargo 
~ j.~_ ~7 ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
~~~ días hábi les. contados a partir del día s1gu,ente de la not1flcac1ón de la papeleta de 1nfrawón o resoluc1on de 

1n1C10 de p rocedimiento sancionador. la Municipalidad Prov1nC1al deberá emit1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso adm1n1strativos de ley' . en ese entender Y de la 
rev1sión del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo estableCidO por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente: 

Que. estando a lo Informado por la Pol1cia Nacional del Peru. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Organica de Municipa lidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1miento Admin1strat1vo General. asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modi ficatorias. y con las vrsaciones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCI ÓN DE MULTA al Sr(a) CURASI 
CHOQUEMAMANI JAVIER RU FO, por la infracción al Tránsito terrestre t1p1ficada como G.28: establecido en 
el O S N° 01 6-2009-MTC y mod1flcatonas, la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICU ATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 04 7122 del 27 de Agosto del 2016, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍC ULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento Jurídico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia siguiente a su recepCión. Asim1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y con sentida la 
sanc1ón en la sede admm1strat1va. el Area de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad funcional, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to, que establece el cuadro de t1pificac1ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) CURASI CHOQUEMAMANI JAVIER RUFO, con domíc1ho en Jr 4 de Nov1embre 
469 Puno. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO 

aperc1b1m1ento de soliCitarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva As1mismo Not1ficar al Sr(a) CURASI 

CHOQUEMAMANI, JAVIER RUFO YUPANQUI CLEMENTE, JUDITH MARI BE L, propietaria del vehículo 
de placa de rodaje N° Z3R-1 39 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su 
dom1cliio ub1cado en Jr 4 de Noviembre 469 Puno. 
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REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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